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Asunto 4: Revisión de los asuntos relacionados con la implantación RVSM en las 
Regiones CAR/SAM  

 
b)  Grupo de Trabajo sobre Monitoreo de la Seguridad y del Espacio 

Aéreo (SAM/WG) 
 
 

Requisitos mínimos de monitoreo  
 

(preparado por CARSAMMA) 
 

(presentada por Brasil) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Introducción 

1.1 El proceso por el cual se otorga a una aeronave la aprobación para volar en un espacio aéreo 
en el cual se aplica o aplicará la RVSM es necesario para garantizar la seguridad de las operacionaes y 
para brindar información que será utilizada en el análisis de riesgo. 

1.2 Dependiendo del tipo de aeronave y de la experiencia del explotador, existe una cantidad 
mínima de aeronaves que hay que monitorear a fin de obtener información acerca de la performance de 
mantenimiento de la altitud de la flota a ser aprobada. 

1.3 En la reunión RVSM/TF/3, el grupo decidió adoptar los requisitos mínimos de monitoreo 
establecidos por APARMO, debido a su gran experiencia en ese campo. 

  

Resumen 
 
Esta nota de estudio contiene la recomendación de la OACI sobre monitoreo de
aeronaves, y propone la actualización de la lista de requisitos mínimos de
monitoreo para las Regiones CAR/SAM. 
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1.1. La finalidad de esta nota de estudio es proponer una modificación a la lista de Requisitos 
Mínimos de Monitoreo para las aeronaves y explotadores que tienen su base de operaciones en las 
Regiones CAR/SAM. 

2. Discusión 
 
2.1 En una comunicación a los Estados enviada en febrero último (ver la copia en el anexo), la 
OACI indicó que, en parte de la implantación inicial de la RVSM, el monitoreo de la performance de 
mantenimiento de la altitud era un requisito previo para la aprobación.  
 
2.2 Se consideró prudente plantear esta exigencia en la etapa inicial de la implantación, hasta que 
se pudiera acumular una base de datos suficiente acerca de la performance de mantenimiento de la altitud 
de las aeronaves. 
 
2.3 Este requisito ya puede ser eliminado, teniendo en cuenta que, hoy en día, los Estados y las 
organizaciones a cargo del proceso de instalación y aprobación de los equipos ya tienen gran experiencia 
en este campo, y ya se ha establecido una amplia base de datos.  
 
2.4 En este sentido, se propone la actualización de la lista de Requisitos Mínimos de Monitoreo 
para las Regiones CAR/SAM de la siguiente manera: 
 

 
CATEGORIA 

 

 
TIPO DE AERONAVE 

MONITOREO MINIMO DEL 
EXPLOTADOR PARA CADA 

GRUPO DE AERONAVES  

NO SE REQUIERE MONITOREO PREVIO AL OTORGAMIENTO DE LA APROBACION RVSM  
3 EXPLOTADORES 

DE LOS TIPOS DE 
AERONAVE QUE 
APARECEN EN EL 
BLOQUE DE LA 
DERECHA  
 

Aeronaves grupales o no grupales distintas 
a las arriba indicadas, incluyendo: 
 
A124, ASTR, B707, B731, B732, C525, 
C560, C650, C750, DC8, DC9, E145, 
FA10, FA20, F100, GLF2, GALX, H25A, 
H25C, IL62, LJ31, LJ35, LJ55, MD90 
 
  ó 
nuevos tipos de aeronaves de un fabricante 
que NO TIENE un historial demostrable 
de fabricación de células que cumplen con 
la MASPS. 

Monitoreo del 60% de la cantidad 
objetivo de células del mismo tipo, 
con aprobación de aeronavegabilidad, 
de cada explotador o monitoreo 
individual de las células con 
aprobación de aeronavegabilidad de 
un determinado explotador. 
El monitoreo se realizará lo antes 
posible, a más tardar 3 meses 
después de la emisión de la 
aprobación operacional RVSM o, a 
más tardar, 3 meses luego del inicio 
de las operaciones RVSM en las 
Regiones CAR/SAM, lo que ocurra 
último. 

 

3. Conclusión y recomendación 
 
3.1 Se invita al grupo a analizar el cambio propuesto a la lista de Requisitos Mínimos de 
Monitoreo y, si así lo acuerda, actualizarla y enviarla a los Estados de las Regiones CAR/SAM a 
través de las Oficinas Regionales de la OACI. 
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CARTA CIRCULAR DE LA OACI 
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